
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0116109115 FOLIO No. 0912015-0161 o 

VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo. José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en 16 dispuesto' en lds ArtfculoS 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanida.d Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Generar de · De'sarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Regla.mento de la Ley General· qe pesarrollo Forestal Susteritable, 3 

fracciones l, XII y XIII def Reglamento Interior· de la Secretaria del Medio Ambiente y Recur.;os Naturales y el ManUar de procedimientos para 1 

Expedición del· certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente ~ertifi~do para los productos foreStales descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables Nó Maderables 

Descripción del producto a importar: ESCALERAS DE MADERA 

JSADAS 

Fracción arancelaria: 4418.90.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrad.a: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
~-~------.-·- --- ----"---·-
; _, T"' 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA , 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN. PROCEDENCIA 

- :~- ..:. 

c.3;::-tT 
i,._ >. -,,.) ' L 

- -- ,-, --· - ·' -__ _;_t.; ::-' __:_ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y E_NFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR pO_§!QME_,._-~QfQ~Ql)J:~"'G~TíFidúE:_Q.!!ii::_i;: 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No-DEBE .O~UR-~'REGIÓN ~-FRA 

FRONTERIZA. EN CASO DEE.~D~ET~ESCT!JA'1RLf>LA<JA"=~l<€JRB!M~EDADES, DEBERÁ· TOMARSE. UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

:r=- .. SE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

UESTO: L 'DIREC 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
cohstata que se, encuentran libres de plagas y en+er:medades y han ·cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




